
administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Proyecto de reforma de centro
de transformación Z06402 “San Pedro Manrique pueblo” en calle La Picota nº 47 T.M.
San Pedro Manrique (Soria) (ITER-43481) Nº Expediente IE/AT/25-2019.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y León; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la Ley 24/2013 del sector Eléctrico, y el de-
creto 44/2018, de 18 de octubre por el que se desconcentran competencias en los órganos di-
rectivos centrales de la consejería de Economía y Hacienda y en las delegaciones territoriales
de la Junta de castilla y León, se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Endesa distribución Eléctrica, s.a.
b) Objeto: mejora de la calidad del suministro en la zona c/ Picota, 47 del t.m. san Pedro

manrique (soria)
c) Características: 
reforma de centro de transformación Z06402 “san Pedro manrique pueblo” integrado en

actual edificio de obra civil consistente en:
- instalación de 2 celdas de línea motorizada y 1 de protección de transformador sobre ban-

cada metálica. 
- tendido de nuevos puentes de mt
- tendido de nuevos cables rH5Z1 12/20 kV 3x1x150 mm2 al desde el transformador hasta

nuevas autoválvulas a instalar en la salida de dichos cables.
- realización de conversiones aéreo subterráneas.
según proyecto visado nº ViZa193587 de fecha 4 de junio de 2019.
d) Presupuesto ejecución material: 16.288,88 €.
e) Órgano competente para resolver: delegación territorial de la Junta de castilla y León

en soria.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen  alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.

Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de Economía de soria. c/ campo, 5-4ª planta, soria.

soria, 8 de agosto de 2019.– El delegado territorial, manuel Lopez represa.              1952
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